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dose a sus ténninos serán sometidas a, les Direcciones Genera
les respectivas a los efectos que a las mism.as competen

4.0 La exportación precede.rá o. la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante fe acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, ,"'8J.ederas para obtener ie.
reposición con franquicia.

Las export:.aei<mes realiZadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacIonales también se beneficia.rán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-

j~:o- Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla..
zo de un año. a partir de !Q fecha de las exportaciones res
pectiVas.

Los países de origen de la mercancía a. importar con fran
quicia. arancelaria. serán todos aquellos con los que España
miiultiene relaeiones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán jUBtifioor, mediante la oportuna. certifi
cación, que se han exportado las mercancias correspondientes
a· 11. reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la. 'Presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la. del Ministerio de Hacienda, por la. que se otor
ga la franquicia arancelarLt.

Las cantidades de mercancías e. importar con franquicia. a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Ofici61 del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 28 de abril de 1970 ha.sta,' la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúmm los requisitos pre
vistos en la norma. 12, 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo ce 1963 (<<Boletín Oficial del Esta
do) del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del E,s..
tacto».

1.° La. concesi-ón caducará de modo automático si en el tél'
mino de dos afios, contados a. partir de su publicación en el
«Boletin Oficia.l del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación a.1 QJnparo de loa misma.

8.0 La Dirección, General de Aduanas. dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto 6 la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9,0 El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presen
te concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre d; 1!.l70.-P. D., el Subsecl'etG.rio

de ComeTeio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de diciembre de 1970 por la qUe se
concede a cCasa1'Uana J. AuviSala» el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de poUetileno baja presión, por exporta
clones previamente realizadas de artículos sanita
rios de plástico (depósltos y tapas inodoros).

runo.. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedien~ promovido por la instancia de la Empresa CCasajuana
J. AUVl Sala», solicitanlo el régimen de reposición para la iJ a
portación de pol1etlleno baja presión, por exportaciones previa
mente realizadas de artículos sanitarios de plástico (depósitos
y tapas inodoros),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de EXportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Casajuana J. Auvi Sala», con do
micilio en Barcelona, Evaristo Arnús, 35 y 37, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
polietueno baja presión (P. A. 39.02,A.1.), empleado en la fabri
cación de artículos sanitarios de plástico (depósitos y tapas para
inodoros) (P. A. 39.07.B.3J previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos de polietileno contenidos en los

artículos exportados, podrán importarse con franquicia
arancelaria ciento dos kilogramos con cuarenta gramos
<102,040 kilogramos) del mismo polietileno.

Dentro de estas cantidades. se consideran mermas, que· no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 del prD
ducto Importado. No existen subproductos.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al .amparo de esta concesiOO, y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los et'tctos que a las
mismas correspondan.

4.° . La exportación precederá a la importadón, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necuaria para el
despacho que el sol1citante se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
rerosic1ón con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re-
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex·
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla.
zo de un afio a partir de la focha de las exportaciones re&
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia man·
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar mediante la oportuna certifica..
ción que se han exportado las mercancías correspondí~ntes a
la reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de. reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exp:'Jrtacionesreali.z~iaspodrán ser acum~~

ladas, en todo o en parte, sin más lm11lación que el éumpll
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un penodo de cinco afios,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficia! del Estado».

N o obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 11 de' noviembre de 1970 hasta la aludída fecha darán
también derecho a reposición, sienipre que reúnan los requisi
tos previstos en la norroa 12 2.0,) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un afio para
sOlicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta OTden E.n el «Boletín Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios. contádos a partir de su publicación en el
«Eoletin Oficial del Estadm>, no se hubiere realizado ninguna
eXJXlrtación al amparo de la misma. .

8.() La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petenCia, adoptará las medidas Que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolVimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de diciembre de' 1970 por la que Be
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Manufacturas Hispano
Suizas de Refrigeración. S. A.», por Orden d.e 21 de
septiembre de 1968, en el sentido de incluir entre las
mercancías de importación el compresor de 118 HP.
Y el tubo de cobre, y entre las de exportación los
enfriadores de botellas modelo H·72;

Ilmo. Sr.: La firma «Manufacturas Hispano Suizas de Refri
geración, S. A.». concesionaria del régimen de reposición con
franquicia arancelaria por Orden de 21 de septiembre de 1968
para la importac1óri de diversas materias primas por expor~
ciones previamente realizadas de enfriadores de botellas,· soli·
cita se amplie la citada disposición en el sentido de incluir en·
tre las mercancías de importación el compresor de 1/8 HP. Y el
tubo de cobre, y entre las de exportación los enfriadores de
botellas modelo H-72.

Este Ministerio, conformándose a 10 informMl.o y propuesto
por la Dirección General 'de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a «Manufacturas Hispano Suizas de Refrigera·
ciOO, S. A.», con domicilio en Madrid. calle Teniente General
Noreña, 26, por Orden ministerial de 21 de septiembre de 1968,
en el sentido de incluir entre las mercancías de importación
el comPTesor de 1/8 HP. (P. A. 84.11.D.2.) Y el tubo de cobre
(P. A~ 74.07.A,lJ, Y entre las de exportación los enfriadores de
botellas moilelo H-72.


